

DECRETO N° 005 H.C.D.


131° Período Legislativo



PARANA,18 FEB 2010

VISTO


El Expte. N° 3.585/09 HCD (su acum. y apiolados) donde tramita el concurso público convocado por Decreto N° 44/09 H.C.D. y;

CONSIDERANDO
Que por dicho Decreto N° 44/09 HCD obrante al folio 3/7, se convocó a concurso público abierto para la cobertura de un cargo vacante de Oficial Jerarquizado, categoría 6, de la planta permanente de esta H. Cámara, allí se precisaron las condiciones y los requisitos del concurso, sea en cuanto a inscripción –art. 2°-, requisitos a reunir el concursante    –art. 3°- perfil del empleado legislativo a nombrar –art. 4°, Jurado interviniente –art. 5°- modalidad de evaluación –art. 6°- publicación de la convocatoria –art. 7°- y demás especificaciones de forma;
Que al folio 2 obra Decreto N° 52/09 HCD modificatorio del art. 2° del decreto de convocatoria a concurso el que difiere la fecha de inicio y cierre de inscripción atento el receso administrativo vigente en la fecha fijada originariamente por razones de emergencia sanitaria;

Que ambos decretos son notificados a los integrantes del Jurado de Concurso y la APLER al folio 1, 5vto y 7vto, inmediatamente se procedió a la publicación en el Boletín Oficial –folio 8/24-, “El Diario” –folio 27-, y en las carteleras de la Cámara como en la página web conforme el memorandum correspondiente;

Que al folio 28 Mesa de Entradas informa la nómina de postulantes, es publicada en la pagina web, resultando los postulantes inscriptos FABIANA MARIA BEATRIZ GAN, FLORENCIA SALVAÑAL, ILEANA AMELIA PADRO, HECTOR FABIAN RIOS, LAUTARO BREST, SILVIA DIAZ BERTOZZI, JOSE FEDERICO PRADO, MARIA FLORENCIA ESCALES ZAMBONI y GUSTAVO DANIEL GAYOSO;

Que de los postulantes inscriptos FABIANA MARIA BEATRIZ GAN, FLORENCIA SALVAÑAL, ILEANA AMELIA PADRO, LAUTARO BREST, SILVIA DIAZ BERTOZZI, JOSE FEDERICO PRADO, MARIA FLORENCIA ESCALES ZAMBONI y GUSTAVO DANIEL GAYOSO no fueron admitidos de allí que sus expedientes obren agregados por cuerda floja;
Que en el Expte. Nº 4451/09 HCD la Sra. FABIANA MARIA BEATRIZ GAN presentó su curriculum
al folio 1/99 aportando sus datos personales, estudios cursados, congresos, cursos, seminarios y talleres donde participó, sus antecedentes laborales en relación de dependencia y antecedentes profesionales; analizada la presentación realizada, a pesar de los interesantes antecedentes que reunía la concursante tanto por su formación universitaria, extensa relación de empleo público con un desempeño técnico como profesional del derecho por más de veintitrés años, como asimismo por su labor en el ejercicio de la profesión liberal durante dieciocho años junto a su tarea como asesora legal de la Convención Constituyente de 2.008, por Resol. N° 06/09 JC obrante al folio 100 se observó que la inscripta no reunía los requisitos establecidos en el art. 3º del decreto de convocatoria, en relación a la experiencia comprobable en las tareas que motivan este concurso de cuatro años, tal el perfil de empleado legislativo que el art. 4º del mismo decreto pretende incorporar, en efecto, mediante el presente concurso se pretende nombrar un agente con conocimientos en el manejo de una secretaría privada del rango o jerarquía como la que posee la de una Presidencia de una Cámara Legislativa; no encuadrando los trabajos referenciados en el curriculum de la interesada con dichas tareas, las circunstancias evaluadas impedían admitir la presentación ya que la Sra. Gan no reunía las condiciones exigidas en el concurso;
Que el artículo 11° del Reglamento de Concurso exige al Jurado que para la calificación de los antecedentes se tengan en cuenta hasta veinte puntos los vinculados con la especialidad de que se trate, extremo que no podía cumplimentarse en el caso atento que la concursante no reunía los requisitos mínimos de antigüedad en la especialidad como para ser evaluada, si a dicha circunstancia se agrega que el mismo artículo contempla la exclusión de los inscriptos que no obtengan como mínimo quince puntos, carecía de sentido que respecto de la concursante se ingrese a su calificación, ante dicha circunstancia el artículo 7° del Reglamento de Concurso autoriza al Jurado a obrar del modo considerado, en concordancia con el artículo 10° de dicho Reglamento que prevé el carácter eliminatorio en el concurso ante las etapas que no logre superar el presentante, por ello dicha resolución no hace lugar a la presentación, siendo notificada la postulante al folio 101 vto de lo resuelto;
Que del mismo modo se expidió el Jurado respecto de los concursantes FLORENCIA SALVAÑAL, ILEANA AMELIA PADRO, LAUTARO BREST, SILVIA DIAZ BERTOZZI, JOSE FEDERICO PRADO, MARIA FLORENCIA ESCALES ZAMBONI y GUSTAVO DANIEL GAYOSO en los Expedientes N° 4523 al folio 21 mediante Resolución N°02/09  JC, N° 4537 al folio 52 mediante Resol. N° 01/09 JC, N°4544 al folio 6 mediante Resol. N° 03/09 JC, N° 4554 al folio 18 mediante Resol. N° 07/09 JC, N° 4556 al folio 18 mediante Resol. N° 04/09 JC, N° 4562 al folio 7 mediante Resol. N° 05/09 JC y N° 4569 al folio 9 mediante Resol. N° 08/09 JC, en todos los casos porque evaluado lo aportado se observó que no reunía los requisitos establecidos en el art. 3º del decreto de convocatoria en relación a la experiencia comprobable en las tareas que motivan este concurso de cuatro años y en algunos casos porque tampoco tenían en el sector público en general quince años como mínimo de antigüedad, tal el perfil de empleado legislativo que el art. 4º del mismo decreto pretende incorporar; en efecto, mediante el presente concurso se pretende nombrar un agente con conocimientos en el manejo de una secretaría privada del rango o jerarquía como la que posee la de una Presidencia de una Cámara Legislativa, a ello se adiciona la necesidad que el concursante haya desarrollado experiencias laborales en el sector público aunque en otras tareas que lo doten de conocimiento de la cosa pública facilitando el manejo de la agenda diaria de Presidencia, no encuadrando los trabajos referenciados en el curriculum de los interesados con dichas tareas; las circunstancias evaluadas impidieron admitir la presentación, por esa circunstancia fue rechazada, de lo cual quedaron notificados al folio 22 vto, 53 vto, 7vto, 19vto, 19, 18 y 10 vto en los expedientes respectivos que se encuentran apiolados;

Que en los casos referenciados las resoluciones que rechazan la presentación no fueron recurridas en tiempo y forma por lo que se encuentran firmes;

Que respecto del concursante admitido, al folio 29/45 obra su presentación, la que conforme surge del cargo obrante en dichos folios fue ingresada en término;

Que al folio 46 obra el Acta donde el Jurado evaluó los antecedentes del postulante y por los fundamentos que obran en la misma se lo calificó con veinte puntos al Sr. Ríos, de dicha calificación fue notificado al folio 46 vto al igual que la APLER;

Que al folio 47 una vez vencido el plazo para la impugnación del puntaje asignado por el concursante, obra la providencia que convoca a la prueba de oposición, al mismo folio luce su notificación, al folio 51/53 la prueba realizada, al folio 54 la calificación del puntaje sobre dicha prueba de lo que es notificado al mismo folio;

Que al folio 55 obra el orden de mérito provisorio con  un puntaje de 53 puntos, dicho orden de mérito es publicado en la página web de la Cámara, al folio 56 obra el certificado de aptitud psicofísica y al folio 57 la providencia que convoca a la entrevista personal, de lo que es notificado al mismo folio;

Que al folio 58 obra el acta donde se toma la entrevista personal y califica al concursante, disponiéndose el orden de mérito definitivo, al folio 59 es notificado el concursante y la APLER publicándose en la página web de la Cámara dicho orden de mérito;
Que con las constancias detalladas, el Jurado de Concurso entendió que se encontraban reunidos los elementos de valoración suficientes como para emitir el dictamen que prevé el art. 21° del reglamento de concurso y que obra al folio 60/63;


Que ingresando a analizar el tramite del concurso público en cuestión, por Decreto N° 44/09 HCD se ilustra sobre la necesidad de proceder a la cobertura de un cargo vacante de Oficial Jerarquizado para contar con personal calificado en la atención de la Secretaría Privada de la Presidencia de esta Cámara de Diputados, a tal fin la normativa que debe aplicarse comienza con el art. 42 de la Constitución de la Provincia que junto al art. 36 de la misma delega en una ley la fijación de las bases para regular el ingreso, así la ley 9014 en su art. 4 inc. f) impone a ese efecto la necesidad de someterse a concurso conforme la reglamentación que dicte la Comisión Paritaria Permanente;

Que la Resol. N° 001 C.P.P. del 15.02.07 aprobó el reglamento de concurso vigente el que a su vez es aprobado por Decreto N° 69/07 HCD del 28.02.07 con lo cual se ha tornado operativo el art. 4 inc. f) de la ley 9014, en ese marco esta Presidencia en el decreto que convoca al concurso fijó las bases del mismo, ilustrando el perfil del empleado legislativo que pretende nombrar, agregando que en la actual dotación se carece de personal que reúna estas características;

Que como surge del detalle de los antecedentes obrantes en el expediente bajo examen, en el trámite se ha cumplido debidamente con el marco normativo vigente, se tiene el cargo vacante, se llamó a concurso y en este se cumplieron los requisitos previstos en el reglamento de concurso y en el decreto de convocatoria, no mereciendo el trámite cuestionamiento alguno ni de los concursantes, ni de la APLER ni de terceros;

Que respecto concretamente del concursante Ríos, al folio 29/45 surge que se presento en término, agregando la documentación respaldatoria, siendo evaluado en cuanto a sus antecedentes al folio 46;
Que analizados y evaluados sus antecedentes el Jurado de Concurso concluyó que reúne los requisitos de edad, domicilio y estudios secundarios requeridos, la antigüedad mínima del título y un perfil laboral orientado a tareas en el sector público en general, acreditando más de veintiún años en tal carácter, desde el 05.03.88 en el Consejo General de Educación, en las distintas funciones que detalla al folio 8/9 y a partir del 12.12.03 como secretario privado durante más de cuatro años, primero hasta el 11.12.07 como Secretario Privado del Gobernador y a partir de esa fecha como Secretario Privado del Presidente de la H. Cámara de Diputados. De acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar, en su historial se reconoció la aprobación de un curso básico de computación, otro de correo electrónico y otro de operador de PC. Hechas las exposiciones, los integrantes del jurado dispusieron calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole quince puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y cinco puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad lo que arrojo un total en la evaluación de antecedentes de veinte puntos, de dicho puntaje es notificado al folio 46 vto al igual que APLER;

Que al folio 51/53 se proveyó y tomó la prueba de oposición, se proporcionó al concursante el interrogatorio el día y hora fijado para el inicio de la prueba la que se tomó en la sede de la Secretaría de esta H. Cámara, consistieron en 17 preguntas teóricas acerca de conocimientos vinculados con el contenido de la Constitución de la Provincia, evaluadas las respuestas al folio 54 computándose hasta dos puntos en la respuesta de la primera y hasta tres puntos en las restantes, el Jurado concluyó con una calificación de 33 puntos lo que se notificó al mismo folio, manifestando allí el concursante su conformidad con el puntaje asignado;

Que al folio 55 obra el orden de mérito provisorio con 53 puntos el que se publica en la página web de la Cámara, seguidamente al folio 56 obra el certificado de aptitud psicofísica que exige el art. 18° del reglamento de concurso, asimismo al folio 57 se provee la convocatoria a la entrevista personal, se los notifica al mismo folio y se toma  la entrevista personal del art. 19° de dicho reglamento la que obra al folio 58, en la misma complementando la información que surge de su curriculum refirió en detalle a su trabajo durante más de veinte años en el sector público provincial, más precisamente en el conmutador del CGE, en materia de liquidación de haberes de los docentes, con un  interregno de aproximadamente tres años en el área de casinos provinciales, a partir del 12.12.03 y hasta el 10.12.07 relató su trabajo como Secretario Privado del Gobernador, función que a partir del 11.12.07 continuó desarrollando en la órbita de la Presidencia de la Cámara de Diputados;
Que a lo largo de esos más de veinte años dio detalles de las distintas tareas o funciones que fue desempeñando para brindar especial atención en la importancia de la labor que un secretario privado tiene ante sí, asume ese rol como un trabajo que necesariamente exige una disponibilidad permanente por encima de las exigencias que las normas imponen al empleado legislativo por comprender que el acompañamiento de la labor de un Presidente de una Cámara Legislativa no puede limitarse a un horario preestablecido;
Que hace alusión a la importancia que tiene para el cargo el manejo de la agenda diaria del funcionario, el vínculo en esa esfera con los demás legisladores, autoridades de los demás poderes del Estado tanto provincial como municipal, como así también con organizaciones de la sociedad civil como con la ciudadanía en general; finalmente brinda precisiones de la conducta a seguir en el desempeño de un secretario privado quien por la importancia institucional que tiene el funcionario a quien asiste, debe desempeñarse con la corrección, el equilibrio y la amabilidad que las circunstancias imponen;
Que el Jurado de Concurso encontró en el Sr. Ríos a una persona con los conocimientos del trabajo necesarios y acordes a los estudios cursados y requeridos en este concurso, muy respetuoso, con vocación por el trabajo e inquieto por la optimización del mismo, evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado observó que el concursante entrevistado reúne las condiciones necesarias para su nombramiento, presentando suficientes antecedentes laborales como asimismo una muy buena impresión en las distintas cuestiones que se les  plantearon. Bajo esta perspectiva se decidió calificarlo con catorce puntos, con lo cual el orden de mérito definitivo arrojó un total de sesenta y siete puntos;
Que notificado al folio 59, también se notificó a la APLER y publicó en la página web dicho orden de mérito, encontrándose a su vez el concursante Ríos apto en su salud mental y psicofísica para ocupar el cargo conforme la constancia obrante al folio 56, de acuerdo con las constancias del expediente, aplicando el art. 21º del Reglamento de Concurso, corresponde evaluar a la terna de concursantes que haya obtenido el mayor puntaje,  así las cosas el Sr. Ríos con 67 puntos ha cumplimentado a lo largo del concurso con toda la requisitoria que le fuera impuesta, se presento en término, reúne los requisitos del art. 3° del Dec. 44/09 HCD por poseer título de nivel secundario, con una edad entre treinta y cuarenta y cinco años y más de diez años de antigüedad que el título acredita, residencia en esta Provincia durante los últimos diez años y en esta ciudad al tiempo de su presentación, experiencia comprobada en las tareas que motivan este concurso de cuatro años y en el sector público en general durante quince años como mínimo, asimismo acreditó tener conocimientos en las herramientas informáticas; el concursante encuadra en el perfil de empleado legislativo que se pretende nombrar según el art. 4° del decreto de convocatoria, esto es, con conocimiento en el manejo de una secretaría privada del rango o jerarquía como la que posee la de una Presidencia de una Cámara Legislativa, sumado a una experiencia laboral en el sector público aunque en otras tareas que lo dotan de conocimiento de la cosa pública lo que facilita el manejo de la agenda diaria de Presidencia, también se observa en el Sr. Ríos a una persona respetuosa, con vocación por el trabajo e inquieto por la optimización del mismo, por las razones apuntadas y que surgen de las constancias obrantes en estas actuaciones, entiende esta Presidencia -compartiendo el criterio del H. Jurado de Concurso expuesto al folio 60/63-, que corresponde aprobar todo lo actuado en el presente concurso, al estar dadas las condiciones de legalidad que avalan el nombramiento del postulante citado en este párrafo;


Que por ello

EL PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE ENTRE RIOS

D E C R E T A

Artículo 1º: Apruébase todo lo actuado en el Concurso Público Abierto convocado por los Decretos Nº 44/09 HCD y 52/09 HCD.-

Artículo 2º: Desígnase al Sr. HECTOR FABIAN RIOS, DNI Nº 17.616.255 en el cargo vacante de Oficial Jerarquizado, Categoría 6, de la Planta Permanente de la Cámara de Diputados, a partir de su notificación.-

Artículo 3º: Regístrese, notifíquese, publíquese en la página Web de esta Cámara, comuníquese a la Dirección de Personal y de Administración y en estado, archívese.-
FDO: JORGE PEDRO BUSTI. PRESIDENTE. JORGE GAMAL TALEB. SECRETARIO
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